
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00508-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  HAROLD ANDRES GUILLÉN CAMACHO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8de16131a5c9a6a877d6d674e675d12bd62cf53d47e62c79630f92e95887b7c4 

Documento generado en 09/07/2021 01:29:52 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00970-00 

 

 

Demandante:  CREZCAMOS S.A 

Demandado:  SOFIA TERESA ROLÓN YARURO Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dc113bbfa420498f221560f1165f9520c744367334abdd73991f4952040972f6 

Documento generado en 09/07/2021 01:29:57 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00428-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  JUANA DIAZ DE MORALES Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 05fd2443c6b0e9469f31e6137b2c21f25042f6a8e2a23e470c6d57f4bf093af4 

Documento generado en 09/07/2021 01:30:01 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00564-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  OAMIRA BELTRÁN DIAZ Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4fa74dc458863146606958dcba60e6c01d9d942715c60a638e8c54baa22cbc7e 

Documento generado en 09/07/2021 01:30:04 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00678-00 

 
 
Demandante:  JAIRO DIAZ CARRASCAL C.C. 88.204.835 
Demandado:    HERNANDO ARROYO ESPITIA C.C. 10.778.454 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Policía Nacional, respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
   
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c3c61264144ceffdb58fd69a282c7a6b707396fdd0dfa433bfbccdb98ff58ec 
Documento generado en 09/07/2021 01:29:34 p. m. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00796-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  JAVIER HERNANDEZ RUIZ 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6b96d9440ca919da9bad7b773c5494542ee56ac24b7647640383b3761d818a73 

Documento generado en 09/07/2021 01:30:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00797-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  XIORELLY CARRILLO LAGUADO Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b3aff7a7233928689bdb5567a94c937629ee9432733152edb0ffc6618357e34e 

Documento generado en 09/07/2021 01:30:12 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00908-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  MARIA DEL PILAR CONTRERAS FORERO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 92aff46d62f467597160e301c6ee7e6a568578764c65751287c4bf623f8ab161 

Documento generado en 09/07/2021 01:30:16 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00037-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  LUDY ESPERANZA CACUA Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 022e925ac4ae4adcd88c60cbf6bb4eac3275fec34c4ecc2ec81632df18692051 

Documento generado en 09/07/2021 01:30:20 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00058-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  JAIRO BARBOSA OSORIO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9587ba9901b97b692f4822b1dae1c6ae1404ff0da1044fce64a4923f29c54dcf 

Documento generado en 09/07/2021 01:30:23 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00111-00 

  
  
DEMANDANTE:  FREDY WILSON DELGADO C.C. 88.180.746  
DEMANDADOS: MYRIAM MARTINEZ VILLAMIZAR C.C. 60.336.292  

JOSE JAIR CONTRERAS PINEDA C.C. 13.500.163  
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por las partes, la cual se encuentra 
ajustada a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho ordenará la reanudación del proceso y 
accederá a lo deprecado.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite de la referencia y decretar la TERMINACIÓN del presente proceso 
EJECUTIVO instaurado por FREDY WILSON DELGADO en contra de MYRIAM MARTINEZ VILLAMIZAR 
y JOSE JAIR CONTRERAS PINEDA, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo decretada sobre los dineros que poseen los 
demandados MYRIAM MARTINEZ VILLAMIZAR C.C. 60.336.292 y JOSE JAIR CONTRERAS PINEDA 
C.C. 13.500.163 en las diferentes entidades financieras, comunicada mediante oficio No. 478-19 de 
fecha 11 de marzo de 2019, líbrense los oficios correspondientes a fin de requerir a las entidades para que 
dejen sin efecto la cautela decretada.   

Levantar la medida cautelar de embargo de los bienes muebles embargables de propiedad de MYRIAM 
MARTINEZ VILLAMIZAR C.C. 60.336.292 y JOSE JAIR CONTRERAS PINEDA C.C. 13.500.163, por lo 
anterior se ordena oficiar al INSPECTOR SEXTO URBANO DE POLICIA DE CUCUTA y a la Secuestre 
MARIA CONSUELO CRUZ, a fin de dejar sin efecto el Despacho Comisorio No. 804/19 de fecha 30 de abril 
de 2019.  

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través 

de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

  

NOTIFIQUESE  
La Juez,   

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA                          
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00609-00  
  

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA LOS COLORADOS S.A.S. NIT. 900.238.486-3  
DEMANDADO:   JEHYSON GUSTAVO REATIGA VILLA C.C. 88.240.041  
  
  
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
Ejecutoriada la presente decisión, pásese el proceso a secretaría para practicar nuevamente control 
a la diligencia de notificación surtida.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00175-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ por conducta concluyente de conformidad con lo 

establecido en el art 301 del C.G P, sin que hubiera contestado la demanda, ni propuesto excepciones, 

según constancia secretarial vista a folio 16 C1 del expediente. 

De otro lado, el mandamiento de pago se notificó a la otra demandada DIANA 

ISABEL AGUDELO, a través de curador ad-litem, doctor JHON FREYDLL VELLEJO HERRERA, el día 24 

de mayo del 2021, visible en el expediente digital, quien contestó la demanda, sin proponer excepciones, 

según constancia secretarial vista en el referido expediente. 

El artículo 440 del C.G.P dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título base de ejecución, letra de cambio, 

el cual cumple las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código del Comercio, además de las 

plasmadas en el art 422 C.G.P., al ser una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de las 

demandadas LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ y DIANA ISABEL AGUDELO y a favor de la parte 

demandante ROSAURA HURTADO HERRERA  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite 

no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas establecidas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante ROSAURA HURTADO HERRERA 

quien actúa a través de apoderado judicial, la liquidación del crédito y la condena en costas. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 12 de julio de 2021,  a  las 8.00 

am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO VEINTE MIL 

PESOS ($ 120.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra las demandadas LUZ MARINA OSORIO 

NUÑEZ y DIANA ISABEL AGUDELO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de 

pago de fecha treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague a la demandante ROSAURA HURTADO HERRERA.  

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO VEINTE MIL 

PESOS ($ 120.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00217-00 

Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado EDUARD LOZANO DELGADO el día veintinueve (29) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, sin que hubiera contestado la demanda, 

ni propuesto excepciones, según constancia secretarial del expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado EDUARD LOZANO DELGADO 

y a favor de la parte demandante COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS 
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CINCUENTA MIL  PESOS ($ 750.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado EDUARD LOZANO DELGADO 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha tres (3) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL  PESOS ($ 750.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de 

julio de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
SUCESIÓN RDO. 54-001-41-89-001-2020-00265-00   

   
CAUSANTES:     VICTOR ANTONIO MONSALVE NIÑO  

 MARIA ELENA MARTINEZ DE MONSALVE  

  

Previo a continuar con la siguiente etapa procesal y como quiera que mediante auto de fecha 06 de 
noviembre de 2020, a través del cual se declaró abierto el proceso de sucesión intestada de los causantes 
VICTOR ANTONIO MONSALVE NIÑO y MARIA ELENA MARTINEZ DE MONSALVE, decisión en la cual 
se omitió reconocer como herederas de la señora MARIA ELENA MARTINEZ DE MONSALVE (Q.E.P.D.) a 
MARIA ELENA ROJAS MARTINEZ y YOHANA KATERINE ROJAS MARTINEZ, este despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 132 del C.G.P. procede a RECONOCER COMO ASIGNATARIAS 
de la señora MARIA ELENA MARTINEZ DE MONSALVE (Q.E.P.D.) a MARIA ELENA ROJAS MARTINEZ 
y YOHANA KATERINE ROJAS MARTINEZ.  

Así mismo, se REQUIERE al curador ad-litem, designado para representar los intereses de las señoras 
MARIA ELENA ROJAS MARTINEZ y YOHANA KATERINE ROJAS MARTINEZ, Dr. JOSE VICENTE 
PEREZ DUEÑEZ, para que dentro del término de 20 días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o 
repudia la asignación.  

Finalmente, se ordena OFICIAR a la División Cobranzas de la Administración Local de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, para efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario, informando la clase de proceso, iniciación, 
nombre del causante, el avalúo o valor de los bienes, para que se haga parte en el trámite y obtenga el 
recaudo de las deudas de plazo vencido y de las que surjan hasta el momento en que se liquide la sucesión. 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00271-00 
 
 
DEMANDANTE: OMAR EDUARDO CANTOR ESPINEL C.C. 1.093.774.403  
DEMANDADO:  JESUS ANTONIO MORA CAMARGO C.C. 1.098.633.542  
 

  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por las 
entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
  
Lo anterior para los fines pertinentes.   
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2001-00278-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a los demandados INSUMO CERAMICO TECNICO S.A.S Y GIANCARLO GOZZI el día 

diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 

2020, quienes no contestaron la demanda, ni propusieron excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados- INSUMO CERAMICO TECNICO 

S.A.S Y GIANCARLO GOZZI y a favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCOLOMBIA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN CINCUENTA MIL 

PESOS ($ 1.050.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados INSUMO CERAMICO TECNICO 

S.A.S.  Y GIANCARLO GOZZI por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen 

a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al 

demandante BANCOLOMBIA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 

1.050.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de  julio 

de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00286-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JHON JAIRO JAIMES CUEVAS el día veintitrés (23) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, quien no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JHON JAIRO JAIMES CUEVAS y a favor 

de la parte demandante BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA” lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA” la liquidación del crédito y 

la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 
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Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.750.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JHON JAIRO JAIMES CUEVAS 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de diciembre de 

dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO COOMEVA S.A 

“BANCOOMEVA” la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($ 1.750.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de  julio 

de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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San José de Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00304-00 

 

 

Demandante:  COOPTELECUC 

Demandado:  MARYURI KATHERINE HERNÁNDEZ GOMEZ Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 

de julio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00064-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

al demandado GERSON ADEMIR BOHORQUEZ SUAREZ, en la dirección indicada en la demanda, previa 

citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, 

quedando surtida el día nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021), quien no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 

C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado GERSON ADEMIR 

BOHORQUEZ SUAREZ, y a favor de la parte demandante EDWART FABIAN CALDERON PINILLA lo cual 

hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante EDWART FABIAN CALDERON PINILLA la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/L CTE ($ 400.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE 
SANTANDER 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  Fijado 

en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 12 de julio de 

2021,  a  las 8:0.0 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado GERSON ADEMIR BOHORQUEZ 

SUAREZ, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante EDWART FABIAN 

CALDERON PINILLA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L CTE             

($ 400.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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LPCH                                            
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00067-00   
   
   

DEMANDANTE:  EDWIN PASTOR RIOS FONSECA C.C. 1.093.759.865  

DEMANDADO:  JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS C.C. 13.472.138  

  
 

  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por las 
entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
  
Lo anterior para los fines pertinentes.   
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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